
“Guayaquil, 13 de Enero del 2014 

Señor 

JORGE ANTONIO VELASCO MORAN 
CIUDAD 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA JEFER VELASCO S.A. JEFVELAS, 
celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la misma, por el 

periodo de CINCO años. 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo como Representante Legal, Judicial 
y Extrajudicial de manera Individual que se encuentran detallados en el articulo 
Vigésimo Octavo del Estatuto Social de la Compañía, según se desprende de la escritura 
pública de constitución, otorgada por el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, el 7 de junio de 1988, e inscrita debidamente en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 27 de Junio de 1988. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

y => 

Jessica Velasco Astudillo 

Secretaria Ad-Hoc 

JORGE ANTONIO VELASCO MORAN, portador de la cedula de identidad No. 

0904218641, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en la Avenida de las Américas y 
Cosme Renella, Edificio La Española, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía INMOBILIARIA JEFER VELASCO S.A. JEFVELAS, que me 
reconfiere según el nombramiento precedente.- Guayaquil, 13 de Enero del 2014 
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JORGE ANT ASCO MORAN 
  

e TOS” DATOS DE ESTA 
AgÍÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
asaistrro EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTE ADJUNTA,     
  
  

  
 



.s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:1.799 
FECHA DE REPERTORIO:15/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:03 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILIARIA JEFER VELASCO S.A. JEFVELAS, a favor de 
JORGE ANTONIO VELASCO MORAN, de fojas. 2.506 a 2.508, 
Registro de Nombramientos número 811. 

ORDEN 1799 
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A REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

Guayaquil, 22 de enero de 2014 

REVISADO PORÍAS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declararite cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 1 
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